
SECRETARIA DE GOBIERNO - NIVEL CENTRAL

CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 485 de 2020

DIRECCION DE TECNOLOGIAS E INFORMACION

ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN

Yo, JORGE BERNARDO GOMEZ RODRIGUEZ, del(la) DIRECCION DE TECNOLOGIAS E INFORMACION, en calidad de
supervisor del contrato de compraventa No. 485 de 2020, suscrito entre la Secretaría Distrital de Gobierno y Unión Temporal
DPN 2019, identificado(a) con NIT. No 90132675, certifico que el contratista cumplió a cabalidad con las obligaciones en
desarrollo del objeto del mencionado contrato de compraventa, por lo cual puede procederse a efectuar el pago
correspondiente a: Renovacion servicios nube Oracle.

DISTRIBUCIÓN DEL PAGO

Proyecto Fuente de Financiación Valor Aportes

19521 DERECHOS DE USO DE PRODUCTOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL
Y OTROS PRODUCTOS SIMILARES (NIVEL CENTRAL)

RECURSOS DISTRITALES $ 583.294.173

1120 IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN DE TÉCNOLOGIA DE
LA INFORMACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

RECURSOS DISTRITALES $ 0

Total del Pago $ 583.294.173

Revisó: Jorge Espitia

24 día(s) del mes de junio de 2020

Así mismo, se anexa certificación del pago de seguridad social y aportes parafiscales.

Supervisor

Para constancia se firma la presente certificación,  a los

JORGE BERNARDO GOMEZ RODRIGUEZ

Fecha de generación: 13 de julio de 2020 03:26 PM

Supervisor 4. Acta de Recibo a Satisfacción acta_recibo_satisfaccion.jrmxl) Página 1 de 2



SECRETARIA DE GOBIERNO - NIVEL CENTRAL

CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 485 de 2020

DIRECCION DE TECNOLOGIAS E INFORMACION

ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN

Yo, JORGE HELI ESPITIA RUIZ, del(la) DIRECCION DE TECNOLOGIAS E INFORMACION, en calidad de supervisor del
contrato de compraventa No. 485 de 2020, suscrito entre la Secretaría Distrital de Gobierno y Unión Temporal DPN 2019,
identificado(a) con NIT. No 90132675, certifico que el contratista cumplió a cabalidad con las obligaciones en desarrollo del
objeto del mencionado contrato de compraventa, por lo cual puede procederse a efectuar el pago correspondiente a:
Renovacion servicios nube Oracle.

DISTRIBUCIÓN DEL PAGO

Proyecto Fuente de Financiación Valor Aportes

19521 DERECHOS DE USO DE PRODUCTOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL
Y OTROS PRODUCTOS SIMILARES (NIVEL CENTRAL)

RECURSOS DISTRITALES $ 583.294.173

1120 IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN DE TÉCNOLOGIA DE
LA INFORMACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

RECURSOS DISTRITALES $ 0

Total del Pago $ 583.294.173

Revisó: Jorge Espitia

24 día(s) del mes de junio de 2020

Así mismo, se anexa certificación del pago de seguridad social y aportes parafiscales.

Supervisor

Para constancia se firma la presente certificación,  a los

JORGE HELI ESPITIA RUIZ

Fecha de generación: 13 de julio de 2020 03:26 PM

Supervisor 4. Acta de Recibo a Satisfacción acta_recibo_satisfaccion.jrmxl) Página 2 de 2





Cliente: Secretaria Distrital de Gobierno Fecha de Factura: 24 de junio de 2020

Nit: 899,999,061-9 Vendedor: Andrea y Maribel

Teléfono: 338 7000 Orden Compra/ Contrato: 49047

Dirección: Calle 11 # 8-17 Ciudad: Bogotá

Correo: jorge.espitia@gobiernobogota.gov.co

Ítem Cantidad Vr. Unitario Vr. Total

1 1 572.330.473 572.330.473

2 1 8.793.853 8.793.853

3 2 209.670 419.340

Total Bruto: 581.543.666

IVA Servicios 19%: 1.750.507

Total a Pagar: 583.294.173

15 dias - Vence el 9 de Julio de 2020, por                 $     583.294.173

_________________________________ ______________________________________

Elaborado por                                                          Firma recibido

El item # 1, Servicio en la nube, no es objeto de IVA

Favor consignar en la cuenta corriente No. 382014181 del Banco Comercial AV Villas a nombre de UNION 

TEMPORAL DPN 2019. Reportar el pago de esta factura al correo infofinanciera@gtscolombia.com

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador 

declara haber recibido real y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. 

Resolucion de Facturacion Número 13028024463177 de 2020-05-13, desde el número 1 al 50 Vigencia: 24 MESES. 

Responsable de IVA - Actividad Económica 4651 Comercio al por mayor de computadores, equipo perisferico y programas de 

Informatica. Tarifa 11,04

Valor en Letras:

Quinientos Ochenta y Tres Millones Doscientos Noventa y Cuatro Mil Ciento Setenta y Tres Pesos 

M/cte.

Condiciones de Pago:

Observaciones:

Factura de Venta N°: 2

F
A

C
T

U
R

A
 P

O
R

 C
O

M
P

U
T

A
D

O
R

 I
M

P
R

E
S

O
 P

O
R

 L
A

 U
T

 D
P

N
 2

0
1
9

UT DPN 2019

NIT: 901,326,750-4

REGIMEN COMUN

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

UT DPN 2019

901,326,750-4

Calle 33 BIS 13A - 54

Bogotá - Colombia (571) 593 2200  

infofinanciera@gtscolombia.com

Ítem

CO-NP-01 - Servicios en la Nube

CO-GE-01 - Tasa de intermediación para servicios autogestionados-Servicio de

Computación en la Nube

CO-MI-01 - Servicio de Preparación para la migración

mailto:contable@it-crowd.co
mailto:jelizarazor@dane.gov.co
mailto:contable@it-crowd.co
mailto:contable@it-crowd.co
mailto:contable@it-crowd.co
mailto:contable@it-crowd.co
mailto:contable@it-crowd.co
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Secretaría Distrital De Gobierno 
ORDEN DE COMPRA

Unión Temporal DPN 2019
Calle 33 BIS No.13 A 54
Bogota, Cundinamarca
A la atención de: Andrea Caicedo
oc_dpn_cce@gtscolombia.com

NÚMERO DE ORDEN
DE COMPRA

49047 
FECHA

22/05/20 
TÉRMINOS DE PAGO

Según el acuerdo marco  
TÉRMINOS DEL ENVÍO

Según el acuerdo marco  
DIVISA

COP 
CONTRATO

 
CONTACTO

Lubar Andres Chaparro Cabra
 

lubar.chaparro@gobiernobogot
a.gov.co

Dirección de Envío
Secretaría Distrital De Gobierno
3387000
Bogotá, 111711
A la atención de: Calle 11 # 8 - 17

Dirección de Facturación
Secretaría Distrital De Gobierno
3387000
Bogotá, 111711
A la atención de: Lubar Andres
Chaparro Cabra

Línea Descripción
Límite de
recepción
de la sol.

Cant. Unidad Precio Total

1 npu03--CO-NP-01 - Servicios en la Nube-
NA_NA-NA - 1 Unidad

1 Unidad 572.330.473,56 572.330.473,56

2 npu03--CO-GE-01 - Tasa de intermediación
para servicios autogestionados-Servicio de
Computación en la Nube_NA-NA - 1 Tasa

1 Unidad 8.793.852,67 8.793.852,67

3 npu03--CO-MI-01 - Servicio de Preparación
para la migración-Servicios de migración_NA-
NA - 1 Precio por hora

2 Hora 209.670,22 419.340,44

4 npu03--IVA 1 Unidad 1.750.506,69 1.750.506,69

583.294.173,36 COP



PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  

NUBIA BARRERA GANTIVA identificada con cédula de ciudadanía No 41.774.497 de 
Bogotá y con Tarjeta Profesional No 30060-T de la Junta Central de Contadores de 
Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de GLOBAL TECHNOLOGY SERVICES 
GTS SA, identificada con NIT 830.060.020-5, debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio de Bogotá, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la 
gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y al Servicio Nacional de Aprendizaje (artículo 65 Ley 1819 de 2016), 
pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de cierre del presente proceso  de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

En constancia, se firma en Bogotá, a los 04 días del mes de junio de 2020.

__________________________________ 

NUBIA BARRERA GANTIVA 
TP: 20060-T 

Por delegación de Latin Professional S.A.S 

CER – 087 - 20 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público NUBIA BARRERA GANTIVA identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No 41774497 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 30060-T SI tiene vigente
su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 16 días del mes de Abril de 2020 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:10C62B62DE902EBD


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 
 
 
 
 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 
 
 

DE GLOBAL TECHNOLOGY SERVICES GTS S.A. 
NIT. 830.060.020-5 

 
 

CERTIFICA 

 
 
1. Por medio del presente documento me permito certificar que la empresa GLOBAL TECHNOLOGY SERVICES GTS SA con NIT 

830.060.020-5 ha cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de la presente certificación, con el pago de los aportes 
a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y demás normas 
que las adicionen, complementen o modifiquen y con la presentación del impuesto sobre la renta del año 2019.  

 
2. Que la sociedad se beneficia de la exoneración del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje e 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, correspondientes a los trabajadores que devengan, individualmente considerados, 
menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016.  

 
3. Que la sociedad se beneficia de la exoneración del pago de los aportes al sistema de salud, correspondientes a los trabajadores 

que devengan, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016.  

 
La presente certificación se expide en Bogotá, a los seis (06) días del mes de julio de 2020, por solicitud del interesado. 

 
NUBIA BARRERA GANTIVA 
REVISOR FISCAL 
TP 30060-T 
Por delegación de Latin Professional S.A.S. 
 
Bogotá, 06 de julio de 2020  
CER – 101 - 20 
Latin Professional S.A.S. 

 



 

www.it-crowd.co 
Calle 71 # 14-68 Oficina 201, Bogotá 

PBX: +57 (1) 703 8028  

 

    
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 

EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 1150 DE 2007. 

 

   

Yo RICARDO BELLO CASTAÑEDA, identificado con cédula de Ciudadanía 1.026.251.639 

de Bogotá, en mi calidad de Revisor Fiscal de la empresa IT CROWD S.A.S. con NIT No. 

900.488.516-8, bajo la gravedad del juramento manifiesto que la empresa ha cumplido 

durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de expedición de la presente 

certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 

profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados 

vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y 

SALVO con las Empresas Promotoras de Salud - EPS -, los Fondos de Pensiones, las 

Administradoras de Riesgos Laborales - ARL -, Caja de Compensación Familiar, ICBF y 

Sena. 

 

La presente se expide a los Nueve (9) días del mes de Junio de 2020. 

 

 

Firma: 
 

 

 

RICARDO BELLO CASTAÑEDA 

C. C. 1.026.251.639 de Bogotá  

TP: 228560-T 

REVISOR FISCAL 

 

http://www.it-crowd.co/


 

www.it-crowd.co 
Calle 71 # 14-68 Oficina 201, Bogotá 

PBX: +57 (1) 703 8028  

 

    
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 

EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 1150 DE 2007. 

 

   

Yo RICARDO BELLO CASTAÑEDA, identificado con cédula de Ciudadanía 1.026.251.639 

de Bogotá, en mi calidad de Revisor Fiscal de la empresa IT CROWD S.A.S. con NIT No. 

900.488.516-8, bajo la gravedad del juramento manifiesto que la empresa ha cumplido 

durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de expedición de la presente 

certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 

profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados 

vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y 

SALVO con las Empresas Promotoras de Salud - EPS -, los Fondos de Pensiones, las 

Administradoras de Riesgos Laborales - ARL -, Caja de Compensación Familiar, ICBF y 

Sena. 

 

La presente se expide a los Siete (7) días del mes de Julio de 2020. 

 

 

Firma: 
 

 

 

RICARDO BELLO CASTAÑEDA 
C. C. 1.026.251.639 de Bogotá  
TP: 228560-T 
REVISOR FISCAL 
 



 
 
                  COLOMBIA LTDA. 

ORACLE COLOMBIA LTDA. Nit. 800.103.052 – 8  Calle 127A No. 53A – 45 T2 Piso 9  PBX: 611 96 00   Fax: 6213207 
Bogotá, D.C. Colombia 

Bogotá, Junio 23 de 2020 
 

 
 
 
 
Señores 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
Ciudad 
 
 
Para efectos exclusivamente informativos y en virtud de la orden de pedido 
presentada por nuestro distribuidor autorizado  NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S., 
usted es titular de las siguientes licencias de programas Oracle: 
 
 
 
NOMBRE DEL SERVICIO: Oracle PaaS and Iaas Universal Credits 
CANTIDAD DEL CRÉDITO: 607.272.090 COP  
PERÍODO DEL CRÉDITO: Anual 
CSI: 21174905 
INICIO SUSCRIPCIÓN: 24-MAY-20 
VENCIMIENTO SUSCRIPCIÓN: 23-MAY-21 
  
Sin otro particular, aprovechamos la ocasión de enviarle un cordial saludo. 
 
 
 

A t e n t a m e n t e, 
ORACLE COLOMBIA LTDA. 

 
 
 
 

_____________________________________ 
German Mayorga 

Alliances & Channels Manager 
 





 
UNIÓN TEMPORAL DPN 2019 

    

 

 
Cll 33 Bis  No. 13  A  54-Bogotá, DC. – Colombia. Conmutador (571) 5932200 - (571) 7038020  

 
Bogotá D.C., Julio 21 de 2020 
 
 
 
Señores 
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Vigencia de los servicios - Orden de compra 49047 

 
 
Como proveedores seleccionados para proveer a la Secretaría de Gobierno la suscripción de 
servicios en la nube pública III, a través del Acuerdo Marco CCE-908-1-AMP-2019 y mediante 
la orden de compra del asunto, nos permitimos confirmar las fechas de vigencia del servicio: 
 
 
NOMBRE DEL SERVICIO: Oracle PaaS and Iaas Universal Credits 
CANTIDAD DEL CRÉDITO: 607.272.090 COP 
PERÍODO DEL CRÉDITO: Anual 
CSI: 21174905 
INICIO SUSCRIPCIÓN: 28-MAY-20 
VENCIMIENTO SUSCRIPCIÓN: 27-MAY-21 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
UNION TEMPORAL DPN 
LUZ ENEIDA BARÓN ARGOTE 
REPRESENTANTE LEGAL 



 
       REGISTRO DE CAPACITACIÓN / ENTRENAMIENTO 

 

 

  Código: PLE-PIN-F026 
Versión: 1  

Vigencia: 22 de septiembre de 2017 
1 de 4 

 

Dependencia responsable de la capacitación/entrenamiento: DTI 

 

Fecha: dd 23 mm 06 aaaa 2020 Lugar: Virtual-Teams 

Tema:  npu03--CO-MI-01 - Herramienta Reportes Consumo Oracle 

Intensidad (horas):  2 horas 

Nombre/s Instructor/es: Ravi Kasibhatla / Maribel Figueredo Guevara 

 

Contenido de la capacitación/entrenamiento: 

Revisión de los menús de Analisis de Costos, reportes de consumo y costos, configuración de presupuestos del 
uso. 

Se revisa la capa de Free-Tier de los recursos de OCI para poder usarlos en ambientes pruebas 

Se revisa los ítems de monitoreo y configuración de alarmas y organización de los recursos en compartments. 

Se revisa la información de consumo y costos incurridos desde el inicio del contrato, los OVERAGES 
incurridos y tips para minimizar los overages y así alcanzar los créditos universales durante el periodo del 
contrato 

Se recomienda distribuir los recursos entre los tres ADs de la región y donde sea viable tener ítems de DRP en 
ADs diferentes de producción y posiblemente en otra región. 

Se recomienda planear los VCNs cubriendo los ADs disponibles en la región y desplegar los recursos como las 

instancias de aplicaciones en clúster y balanceadores de carga sobre este tipo de VCNs para facilitar una mayor 

disponibilidad a los usuarios finales. 

Se recomienda configurar tanto los Backups automáticos y planes de DRP con Data Guard a las bases de datos 
a instancias de otros ADs de la misma región u otra región para asegurar la disponibilidad de la data según el 
RTO y RPO que requiere el negocio 

Documentos de Referencia: 

Ninguno 

 

 

 

Observaciones: 

Se recomienda distribuir los recursos entre los tres ADs de la región y donde sea viable tener ítems de DRP en 
ADs diferentes de producción y posiblemente en otra región. 

Se recomienda planear los VCNs cubriendo los ADs disponibles en la región y desplegar los recursos como las 

instancias de aplicaciones en clúster y balanceadores de carga sobre este tipo de VCNs para facilitar una mayor 

disponibilidad a los usuarios finales 

Se recomienda configurar tanto los Backups automáticos y planes de DRP con Data Guard a las bases de datos 
a instancias de otros ADs de la misma región u otra región para asegurar la disponibilidad de la data según el 
RTO y RPO que requiere el negocio 



 

REGISTRO DE CAPACITACIÓN / ENTRENAMIENTO  

 

Código: 1D-PGE-F15 
Versión: 3  

Vigencia: 10 de marzo de 2013 
2 de 4 

 

 

 



 

REGISTRO DE CAPACITACIÓN / ENTRENAMIENTO  

 

 

Código: PLE-PIN-F026 
Versión: 1  

Vigencia: 22 de septiembre de 2017 

3 de 4 

 

ASISTENTES A LA CAPACITACIÓN / ENTRENAMIENTO: 

N° NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

CARGO VINCULACIÓN DEPENDENCIA 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
FIRMA 

D A 
P
r 

T A 
C
A 

P 
L
N 

C  

1 Olga Milena Arias Aguirre 
41.920.360 

  X   X    DTI 
Olga.arias@gobiernobogota.go
v.co  

 

2 Oscar Orlando Camargo Garzón 
79.874.251 

  X   X    DTI 
Oscar.camargo@gobiernobogo
ta.gov.co 

 

3 Cesar Augusto Cangrejo Orjuela 
79.207.102 

  X   X     
cesar.cangrejo@gobiernobogot
a.gov.co 

 

4 Luis Alejandro Vargas Ruiz 
79.323.971 

  X   X    DTI 
Alejandro.vargas@gobiernob

ogota.gov.co 
 

5 Jorge Heli Espitia Ruiz 
80.496.134 

  X   X    DTI 
Jorge.espitia@gobiernobogota.
gov.co 

 

6 Franz Edwar Rojas Montañez 
80893941 

  X      X DTI 
Franz.rojas@gobiernobogota.g
ov.co 

 

7 
Carlos Alberto Cardozo 
Cárdenas 

9.236.718 
  X      X DTI 

Carlos.cardozo@gobiernobog

ota.gov.co 
 

8 Gerardo Enrique Reyes Guarnizo 
79.696.783 

  X      X DTI 
gerardo.reyes@gobiernobogota

.gov.co 
 

9 Juan Carlos Castro Supelano 
79.245.337 

  X      X DTI 
Juanc.castro@gobiernobogota.
gov.co 

 

10 David Fernando Ortega Galvis 
1.032.370.641 

  X      X DTI 
David.Ortega@gobiernobogot
a.gov.co 
 

 

11 Nohora Elena Vásquez Díaz 
         52.025.568 

  X   X    DTI 
nohora.vasquez@gobiernobo

gota.gov.co 
 

12               

13               

14               

15               

16               

17               

18               

19               

mailto:Olga.arias@gobiernobogota.gov.co
mailto:Olga.arias@gobiernobogota.gov.co
mailto:cesar.cangrejo@gobiernobogota.gov.co
mailto:cesar.cangrejo@gobiernobogota.gov.co
mailto:Jorge.espitia@gobiernobogota.gov.co
mailto:Jorge.espitia@gobiernobogota.gov.co
mailto:David.Ortega@gobiernobogota.gov.co
mailto:David.Ortega@gobiernobogota.gov.co


 

REGISTRO DE CAPACITACIÓN / ENTRENAMIENTO  

 

 

Código: PLE-PIN-F026 
Versión: 1  

Vigencia: 22 de septiembre de 2017 

4 de 4 

 

N° NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

CARGO VINCULACIÓN DEPENDENCIA 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
FIRMA 

D A 
P
r 

T A 
C
A 

P 
L
N 

C  

20               

21               

22               

               

D: Directivo A: Asesor    Pr: profesional   T: Técnico   A: Auxiliar   CA: Carrera Administrativa    P: Provisional    LN: Libre Nombramiento   C: contratista    



 



SECRETARIA DE GOBIERNO - NIVEL CENTRAL 

ACTA DE INICIO 

CONTRATO DE COMPRAVENTA No 485 de 2020 
(No. Orden de compra Colombia Compra Eficiente 49047) 

CONTRATISTA: Unión Temporal DPN 2019 

OBJETO: Realizar la adquisición de suscripción de servicios en la nube pública III, a través del Acuerdo Marco 

CCE-908-1-AMP-2019 

VALOR: $ 583.294.173,00 

PLAZO: 3 mes(es) y 3 día(s) 

El día 28 de MAY de 2020 se reunieron Unión Temporal DPN 2019, con NIT. No 901326750, en calidad de contratista, y 

el(la) doctor(a) JORGE BERNARDO GOMEZ RODRIGUEZ, en calidad de supervisor(a) del CONTRATO DE 

COMPRAVENTA No 485 de 2020 (No. Orden de compra Colombia Compra Eficiente 49047), con el fin de iniciar el contrato. 

Para constancia se firma por quienes intervinieron, 

Contratista, 

Unión Temporal DPN 2019 

NIT. No 901326750 

Por la Secretaría Distrital de Gobierno, 

JORGE BERNARDO GOMEZ RODRIGUEZ 

DIRECCION DE TECNOLOGIAS E INFORMACION - SUPERVISOR 
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SEGUIMIENTO JURÍDICO 
 

No. del Contrato 485 de 2020 – orden de compra 49047 

Periodo y/o No. de 

Pago 
Único pago 

Nombre Del 

Contratista 
Unión Temporal DPN 2019 

Objeto Del Contrato 
Realizar la adquisición de suscripción de servicios en la nube pública III, a 

través del Acuerdo Marco CCE-908-1-AMP-2019 

Fecha de Inicio 28 de mayo del 2020 

Fecha Fin 

(incluyendo 

modificaciones) 

31 de agosto del 2020 

No. Póliza 33-44-101200634 

MODIFICACIONES CONTRACTUALES (cuando aplique) 

Tipo de Modificación 

Fecha de inicio de 

la modificación 

(dd/mm/aaaa) 

Modificación 

(Valor / Plazo / Clausula) 

PÓLIZA 

aprobada y 

vigente 

(describir si o 

no) 

ADICIÓN N/A N/A N/A 

PRORROGA N/A N/A N/A 

SUSPENSIÓN N/A N/A N/A 

OTRO SI N/A N/A N/A 

 
SEGUIMIENTO TÉCNICO - ADMINISTRATIVO 

 
La supervisión se realiza de acuerdo con las actividades que se definieron en el acuerdo marco y los 
servicios adquiridos los cuales se sustentan con los documentos aportados por el proveedor en la 
renovación de los servicios, se realiza charla sobre herramienta de consumo para lo cual el proveedor 
entregara un informe mensual de los servicios utilizados por el tiempo de la renovación del servicio. 
Los cuales se encuentran sustentados por los documentos de soporte para el pago, correspondiente al 
único pago.  De igual forma, con los documentos publicados en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. 

 
 

SEGUIMIENTO FINANCIERO 
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General 
 

Concepto Valor 

Valor Inicial $ 583.294.173 

Valor Adición No. 1 (si aplica)  

Valor Adición No. 2 (si aplica)  

Valor Total $ 583.294.173 

Pago No. 1 $ 583.294.173 

Pago No. 2  

Pago No. 3  

Pago No 4  

Saldo (el valor total – el número de pago 
realizados) 

$ 0 
 

 
 

 

________________________________________ 

JORGE BERNARDO GÓMEZ RODRÍGUEZ 
Director de Tecnologías e Información 
Supervisor del contrato No. 485 de 2020 – Orden de compra 49047 
 

 

____________________________ 

JORGE HELÍ ESPITIA RUIZ 
Profesional Universitario Dirección de Tecnologías e Información 
Supervisor del contrato No. 485 de 2020 – Orden de compra 49047 
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MEMORANDO

PARA: GERMAN HUMBERTO MEDELLIN MORA
DirecciOn de Contratacion

DE: SUBSECRETARIA DE GESTION INSTITUCIONAL

Asunto: Cambio de DelegaciOn pan Supervision

Pot medio de la presente me permit() informarle como Ordenador del Gasto designado mediante
resoluciOn No. 1089 de fecha 03 de octubre de 2016 con facultad para designar la supervision de
contxatos, que en virtud de lo establecido en la Ley 80 de 1993 (Articulo 14), es necesario realizar el
cambio de supervision a partir de la fecha de los siguientes contratos, lo anterior teniendo en cuenta la
Clausula 8 del contrato Supervision: "...En lock cam el Ordenador del Gusto, podrci radar unitateralmente th
designacidn del supervisor, comunicando SU decision por esctito al CONTRATISTA, al anterior supervisory a la
DirecciOn de Contratacion".

CPS No. Contratista Supervisor

485 de 2020

Jorge Hell Espitia
Profesional Universitario

DirecciOn de Tecnologias e InformaciOn
Union Temporal DPN 2019

556 de 2020

Jorge Hell. Espitia
Profesional Universitario

DirecciOn de Tecnologias e InformaciOn
Union Temporal Nube Pliblica 2019

590 de 2020 Wilder Augusto Serrano RincOn

Rosendo Rojas Serrano
Profesional Universitario

DirecciOn de Tecnologias e InformaciOn

593 de 2020 Martha Patricia Vargas

Manuel Alejandro Gutierrez
Profesional Universitario

DirecciOn de Tecnologias e InformaciOn

609 de 2020 Alfonso Rafael Ocampo

Marcela Sierra
Profesional Universitario

DirecciOn de Tecnologias e InformaciOn

Edificio Lievano
Calle 11 No. 8 -17
Cedigo Postal: 111711
Tel. 3387000 -3820660
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CPS No. Contratista Supervisor

610 de 2020 Ludhiana jaramillo

Ruth Lady Arias
Profesional Universitario

DixecciOn de Tecnologias e InformaciOn

En consecuencia, le solicito clue pot su conducto sean remitidas las respectivas comunicaciones a los
contratistas, notificandoles de las supervisiones para los efectos y trainites del caso. Adicionahnente,
es necesario que los supervisores den cumplimiento a lo especificado en el Manual de Supervision e
Interventoria - GCO-GCLM004 en donde especifica: "...el supervisor saliente debera entregar al
supervisor enfrante un informe detallado del estado de ejecucion del contrato certificando el
cumplimiento del mismo hasta la fecha en que ejerciO como supervisor, dejando constancia de las
observaciones a las que haya lugar. • ."

S CHAPARRO CABRA
secretaf e Qtion Institucional

Proyecto: Paola °spina Cas afiedy—

Inforinado a: Jorge Hell Espitia
Rosendo Rojas Serrano
Manuel Alejandro Gutierrez
Marcela Sierra
Ruth Lady Arias
Jorge Bernardo Gomez Rodriguez

Edificio Lievano
Calle 11 No. 8 -17
Cdicligo Postal: 111711
Tel. 3387000 - 3820660
Informacien Linea 195
www.gobiernobogota.gov.co

GDI - GPD — F031
Version: Temporal

Vigencia:
Enero de 2020

ALGALDiA MAYOR
DE BOGOTA DC.
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